
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Diciembre trece de dos mil veintidós  

 

ASUNTO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE FABIO FERNEY BETANCOUR QUICENO 

EJECUTADO OLGA LUCIA BOTERO ZULUAGA 

JULIANA QUICENO BOTERO 

RAMIRO DE JESUS QUINTERO ALZATE 

EDILBERTO PEÑA PUENTES 

RADICADO 05001 31 03 015 2021-00076-00 

ASUNTO Acepta renuncia - requerimiento desistimiento 

tácito  

 

 

Se ACEPTA la renuncia al poder que hace la doctora LUISA FERNANDA ZABALA 

POLO con TP 281.788, que le otorgó FABIO FERNEY BETANCOUR QUICENO, 

sin embargo, se le recuerda que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado en los términos del 

artículo 76 del CGP. 

 

Por lo cual, de conformidad con el artículo 317 del CGP, se REQUIERE a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia designe apoderado y realice la notificación a los codemandados 

OLGA LUCIA BOTERO ZULUAGA, JULIANA QUICENO BOTERO, RAMIRO 

DE JESUS QUINTERO ALZATE y EDILBERTO PEÑA PUENTES tal como se 

dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo del 05 de abril de 2021, so pena de tener 

por desistida la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
JV 
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